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SE REUNEN

EXPONEN

Total aportación Comunidad Autónoma y Corporaciones Locales:
8.396.419 pesetas.

Total Jportacíón lvfinlslcrio de AsunlOs Sociales: 5.617.932 pesetas.

Por una parte, iJoña Matilde Fcrnández Sanz, Mini<>tra de Asuntos
Sociales.

Y, por otra, don Manuel Pt.;rcz .'\lvarez, Consejero de Trabajo y
Snvicíos Sociak~ de la Comunidad Autónoma de Galicia.

RES()LUCIO,V dc' 28 de {.:brero dc' 1991, de la SlIbsecreta
dd, po/' la que se da p!ibj{cii.h;d al CC!JI'('1/io de colaboración
Ol,!"e d M:nisterio de ."1s¡u:tos Seciales r la Comunidad
Alllfinoma de ([olie/u pal'a la ft'a!i::.acion de programas
experimentales ell mateo:J d~~ atención a la primera infan
cia (de celO a tres aiiv:,),

7939

Prinwro.-Quc :d Ministerio de Asuntos Socialrs. de aC'wrdo con lo
previ<'to en el :ifllculoJ 2.1 del Real Decreto 727/1988, de JI de julio, y
en el artículo 5.1 dd apJrtado a) del Real Decreto 791/1988, de 20 de
julio, le corresponde la protección jurídica y social del menor.

Segundo.-Que es \oJuntad del Mínisterio de Asuntos Sociaks llevar
a c3bo progrmn~,~ l'xpcrímentales que posibiliten ir abordando respues
triS nuevas en la atención a la primera infancia.

Tercero.-Que la Comunidad Autónoma de GaJicia ostenta compe
tencias en matcria de menores. de acuerdo con el artículo 27.23 de su
E~lJtuto (Lc)' Orgánica 1/1981, de 6 de abril)" y los Reales Decretos
1108/1984. de 29 de febrero. y I054íl985, de 5 de junio.

Cuarlo<-Que la Comunidad Autónoma de Galicia tiene prevista la
puesta en marcha de programas piloto experimentales que podran
generalizarse en el futuro.

En 1\1adrid a 28 de dicJembre de 1990.

Aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 7 de
l:,(:plicmbrc de ¡ 990 los criterios de distribución del crédito presupuesta
rjo 27.02.3130,454 por importe de 300,000.000 de pesetas en cumplí
miento de lo C'stablec¡do en el artículo 153 del texto refundido de la Ley
General Presupuestaría.

co!'n:!'IO m: COLABORACION ENTRE EL ~IlNISTERIODE
.\Sl'!'TOS SOCIALES y LA CO~Il'!'IDAD AUTO!'OMA DE
GALlCI\ PARA LA RE.\LlZACIO!' DE PROGRAMAS FXPLRI-

~[ENL\IESl~iA~¿;n¡~~E~JIE.rifJ~"iÑb~~ PRlmRA

Habiéndose ~us('fito con fecha ~g de diciembre de 1990 un Conve
nio de colaho:r¡('Íón entre el I\1mistcrio de Asuntos Sociales y la
Comunidad AUlónoma de Galicia para la realización de programas
experimentales en materia de atención., la primera infancia (de cero a
tres años), prC\--iameme autorizado por la Comisión Delegada del
Gobierno p!"a PoHtica Autonómica {'} dia 26 de diciembre de 1990.
proct'de la publicación en el «Boletín Oficial del EstadO) de dicho
Convenio. que figura como anexo a la presente Resolución.

Lo que s\.' comunica a los efcctos oportunos,
l\-1adrid" 1S de fdxcro de 199L-El Subsecretario, José Jgnaci(l PCrtL

lnt~mte.

ACUERDAN
Pril1:'Cfd -El Djo~nkConvenio til'oe per lÚJlto ;.:swblccCf la colabo

;<3CJÚn o::r.tr(: d ;\1l;1Ísh.'rio de A~l111:úS SO(l<1L'~ 'l' la Comunidad Autó
noma de La Rio~a p::¡ra el desarrollo de los pn:';~'.r~mas experimentales
que sr l'<,p':-ri¡¡c~:1 ':'/l el anexo 1 de este rOliv·:nio.

Sc-gunc\J.-La Co;nun:d~j Amonoma de La RioJJ. pondrá en marcha
los prn~¡Jm;¡s opcr¡I:";(·n':l:~::. :t q'J~~ se hace' reicrcn-:ia en el apartado
antnior.

Ten:c;('.-F::.::-a !':ufrag-:::r los '':OS:(5 ,L~ 13s n~:.:n.:-i0nad3s experiencias, la
CemuniJ.J.J :\---, •.j110ma d~ L~ R:~-;j:j ;'l!;-~'r1a )C;;, ::1!Ldic,s pcp.>onales y
maleri¡¡k" .J''';'C s\." es¡:n,"Clficún en el 3Ec'''>:Ú H.

Pl"'~~~~~~':~;~ i~1)t3~i~)~5~:~~~~~'~'~ ~~:~:.;~;~~(~~nd~2~~~I~.9u3f~~s~~~~
cumo p"nil'if.t~·¡C:1 C~ b. finall('íZ:(;;)l": ~::; l· i ~~ .'';L.;::¡íiSi.

Qu;n10.-:¡ ~.l¡!l;sler:;,) d:: A"unl(i~ ~>~., ~-;::,~~~;-¡~á los cr¿dito,;
aco;<J?je". :1[" ve¡ lÍfl~:<:do este CQil\Ci: :,1,

Sn10.-Lb CÜl"1uniJaG .Aüt/'If,om:! ,5: l.:: l. '~:'¿'\" ó<lrá. al f¡r:alililf
l'i cjerci<:i(· (-":-'Jr.ómico, un;J \.-krr;oria QL~ r';-~\> J

A.(ti'\'iJ'--:.il~'s rc::¡]:zadJs.
RCC:':'P!.15 u¡il~J·¡Hios.

Sectores ::t!C'f¡cldos.
Resultados obtrnidos.
V~ilorat.:¡ón del progr:ln¡:J..
Difi;::u]13dcs ~ propue<,tas.

S('pti:no.-Para el s~guimiento de! pr~~s;:."lc C{':1n'¡:io sr cunstituye
una Comi"ión Mixta formada por Jos siguÍ('nt6 [;":íembros:

Dos rcpr(:~entantcs dd Ministerio ce A~un!·.)... Socüks.
Un repre~::-nt2.nte de la Dekgacíón del Gcb;cr:o del Estado en la

Comunidad Al:tónorna de La Rioja.
Trl~s fi:'p;<cscntantes de la Comunidad AU1Ó;¡Oma de La Rioja.

Scr:,n fur:.'iones de esta Comisión:

a) El ccnacimiento, seguimiento v valoración dl' los programas
3cúrdados. .

h) La ;:.probación de la Memoria.
e) La ir::t'.-rprctación dd presente Convcnio.
La Comi~ión se reunirá con la pcriodicíd.:;c q'J.C se determine en el

momento de su constitución, que se llevara a cabo dentro de los quira.:e
días sig,uientc:s a la firma del presente Convenio, ~,en todo caso, durante
el mes Ji..'- enero de 1991. para aprobar la Memoria a que se hace
rekrencía en el acuerdo sexto.

Octavo.-Este Convenio tendrá \igenóa durante el presente ejercicio
económice, pudiendo prorrogarse de maner.l e\p:-csa si el programa es
consid<:ra0D vj!ido y, dcpcndiel1do de la dn:,¡n¿n presupuestaria que
para tal fí" pUl"da disponer el r-,·finísterio rk A:'lllntos Sociales v la
Comunidad Autón,lma de La Rioja. .

No\c'lo.-El rre~ ..~nte Convenio entrar;\ en vigor el mismo día de su
firma.-La },1i¡~isira Je ..-\~lmtos Sociales, !\Iatildc Fnnándcz Sanz.-El
Consl'jcro Jc Salud, COmUlTi0 y nienest3r Social, Pahlo Rubio !\·1edrano.

S:.'gun¿~'_-Qm: es Y0!L:nt¡d del :vlinistrrio de J\:;untos Sociales llevar
a cabo pr~brar.13S ('xp~rime_ntJl('sque posibilitcl; ir abordando respu'..:s·
tas nllCY¡¡S r~ la atenci6:1 a la primera infan~¡a.

Ter(.:-;-o_-Qü~ la Cornunid;:¡d Autón':.m[\ de L:¡ Rioia ostenta compe
tencias ;;0 materia de mc:l.OI'CS, de acuerdo cun el -artículo 8,18 dd
EslalUlo (Ll·~· O,g.,inica 3/198::::, de 9 de )Ln'.it,l, y el Real Decreto
1JG9/l~IS";, 6e 29 de fevrero.

CUJ.no.-Qt:~ la Ccmunidld Aalónüma lÍe té: Rk.,ja tiene- pre.... ista la
PlKst:1 (,'n r;;.lh'ha de program2.S piloto c:\p:ri::;~'nt:..h.:s que- podrán
g..:n,-'r"h7.arse ~n el futmo.

ANEXO I
ACUERDAN

Programrts a desarrollar por la Comunidad _\:.:ltinoma de La Rioja
en 1990

Crcació:1 d-:." un Centro comarcal de atención a Ir¡ infancia en GJlilC'rL
AmpJi':h'ión de programa en guardería de Albelda de Iregua.

ANEXO II

Aportadún de la Comunidad Autónoma de La Rioja, Corporacione-s
Locales ~. 1\linistcrio de Asuntos Soci:l!cs

Centro comarcal de Galilea:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporac-ión Local: 3.150.000
pesetas.

Aportación ~·1inisterio de Asuntos Sociales: 3.150.000 pesetas.

Guarderia infantil de Albelda de Iregua:

Aportacicn Comunidad Autónoma y Curpor.:>dón Local: 5.246.4l9
pesetas.

Aportación Ministerio de Asuntos Sociales: :.467.932 pesetas.

Primero.-EI prl.'!>t.'nte Convenio tiene por objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autó~

noma de Gálicia para el desarrollo de los programas experimentales que
se especifican t'p el anexo 1 de este Convenio.

Scgundo.-La Comunidad Autónoma de Galicia pondrá en marcha
los programas experimentales a que se hace referencia en el apartado
anterior.

Tercero.-Para sufragar los costes de las mencionadas experíencias. la
Comunidad Autónoma de Galicia aporta los medios personales y
materiales que se especifican en el anexo n.

Cuarto.-El Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a su dotación
presupuestaria 27.02.3130.454, aporta la cantidad de 6.896.885 pesetas
como panic.ipación en la financiación de los programas.

QUJnto.-EI Ministerio de Asuntos Sociales t.ansferirá los créditos
acordados" una vez firmado este Convenio.

Sexto.-La Comunidad Autónoma de Galicia elaborará, al finalizar el
ejercicio económico, una Memoria que recoja:

Actividades realizadas.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
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Rcsult;:¡dos obtenidos.
V2.loración del programa.
Dificult3tks y propuestas.

Séptimo.-Para el s~guimiento del prcs.'nte ('cm-cnia se constituye
una Comisión !vlixta formada lJor los siguientes miembros:

Dos n:presentantcs del Minblcrio de Asuntos Sociales.
Un representante de la Dcksación del Gobierno de! Estado en la

Comunid:ld Autónoma de Galicm.
Tres rcpn:scntantcs de b Comunidad Autónoma de Galicia.

S::ran funciones de esta Comisión:

" a) El conocimiento, seguimiento y \'aloración de los programas
tlt'nrdados.

b) La aprobación de la Memoria.
e) La inH'rp¡etación de! prc~nte Comenio.

La Comisión se reunirá con la periodicidad que se determine en el
i1"iUnl(fil0 d.e su constituciün. que se llevará a cabo (kmro dé Jos quince
JiJS siguientes a la fimla del prc-~ente Conyenio. y. en ~Gdo c-a~o. durante
el ml?s d~ enero de 1991, para apf0bar la ~,1em(lr¡a a que se hace
n::fcr~'ncia en el acuerdo snto.

O~ta.vo.-Estc.Convenio tcndra vigencia durante el prcs.:ntc ejercicio
cC0n::HnJc0, pudlCndo prorrogarse dc manera expro:sa si el programa es
c0nsl{kra~o válido. Y,. dependíendo. dp la dotélCiór. presupuestaria que
p:¡r;¡ tal hn pueda dlspom:r el ~llmsterio de ASlIntrJs SO('iales y la
Comunidad Autónoma de Galicia.

No\'C'no.-E1 presente Conwnío cr.trará en vif!or d nlismo día de Sil

firma.-La Ministra de Asuntos Sociales, MatíÚ:.' f\::mjndez Sanz.-El
ConsejeIú dl~ Trabajo y Sl'f\'icios Soci~ks, !\.lanud Pén:z ..:\.lYarez.

.'NEXO I

J'mgr:1fnas a desarrollar por la Comunidad Autónoma de GOllida
t.'n 1990

Ampli¡;,cíón de plazas en la GuarJeria Infantil de O (rroY(' (Pontcvc
dra).

ANEXO I!

Aportación de la Comunidad Aulúnom:l de Galida. Corporaciont.,s
Locales ). \Iin¡~h ..rio de Asunltls Sociales

GU3n~fTfa Infantil de O Grove tPonk\'\:dra):

Aportación de la Comunidad .·\l1tónonn y la Corporación Local:
10.195.562 pes~tas. .

Aportación del Ministerío de Asuntos Sociali:s: 6.h96.S85 pesetas.
Total aponación oc la Comunidad Autónüma y de la Corporación

Loc~lI: 10.195.562 pesetas, .

Total aportación dd Ministerio de Asuntos Socíales: 6.896.885
pesetas,

7940 RESOLUCION dL'::8 dI! febrero de 191)/, de la Subsecreta
rh, por la ql:e se dJ puhlkidad ,d CO!7I'('nio de colahoración
ef/tre' el Jfinistcrio de Asumas Sociales l' la CUl1ll1l1idad
Autónoma de Madrid para la rcali:acián de pror:ramas
experimenta!es ('11 marena de alcnoólI a la pnmera lflf(lII-
CÍa (cero-tres años). .

Hahicndose suscrito con fecha 28 de diciembre de 1990 un Convenio
de colab0fación entre el t\.finisterio de Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Madrid p:lf3 la realización de propamas experimentales
en materia de atención a la primt~ra infancia (cero·tres anos), previa·
mente autorizado por la Comisión Delegada del Gobierno para Política
-\utonómÍC'a el día 26 de diciembre de 1990, procede la publicación en
el ~(Boletin Oficial del Est3do}1- de dicho Convenio. quc figura como
anc-xo a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de febrero de 199J.-EI Subsecretario, Jose Ignacio Pérez

Infante, .

CO:'¡\"ENIO DE COLABORAClO"-i ENTRE EL J\IINISTERIO PE
ASUNTOS SOCIALES \" LA COJ\ItJNIDAD AllTONOJ\lA ,DE
MADRID PARA LA REAI.JZAClON DE PROGRAMAS EXPERI
J\IENTALES EN MATERIA DE ATENCIO"-i A LA PRIMERA

INFANCIA (CERO-TRES AÑOS)

En Madrid a 28 de dicier;;br~ de 1990,

Aprobados por acuerdo dd Consejo de Ministros de fecha 7 de
:-.cptiembíe de 1990, los criterios de distrib'Jción dc crédito presupuesta·
rio 27.02.3130.-t54 por importe de 3úO.OOO.OOO de pe"ctas en cumpli
miento de lo estabk<:ido en el utfc-u!o 153 del texto refundido de la Ley
General Presupucst<tria.

SE REUNEN

Por una parte, doña ~·1at¡¡dc Fcrnández 5anz, Minist.ra de Asuntos
Socíalcs_

y por otra_ don Jaime Lis~avetlkyDíez, Consejero de Educación de
ja Comunid3d Autónoma de t>.tadrid.

EXPONEN

Primero.-Q!lC al Ministerio de Asuntos SO':'ialc-s, de a-:::ucrdo con lo
prc\'lf,to en el artkulo 2.u_ 1. del Rral Decreto 727/1988, de 11 de julio,
yen el anículo 5. 0

• 1 dd apartado a,), del Real Decreto 791/1988, de 20
de julio, le corresponde la protección jurídica y social -del menor.

Segundo.-Que (S vulumad del r..tinisterio dc Asuntos So..'ia1cs llevar
a cabo prog"am¡-:s experimentales que posibihten lr abordanjo n.'spucs·
¡as nuevas en la :{icn;::ión a la primera infancia.

Terccro.-Que JaC(lnlunidad Autónoma de Madrid ostenta campe·
tcnci:ls en materia de fm::nores, de acuerdo con el arti:::llio26. 1S del
ES!:l!u!O (Ley Orgáni.::a 3/1983, de 25 de f-::brero), y los Reales Decre
tos 1095/1984, de lC¡ de fdm.'ro, y 20)7/1985, de 9 de fcbrcro_

Cuano.-Que la Cc.lTIlmid"d Autónoma de Madrid tiene prevista la
pu(:st::t ('n marcha óe p:-ogramas piloto expcrimentales ql1l' podrán
genl.'r;¡Jiur"c c:n el futuro.

ACUERDAN

Primero.-El presente Convenio tiene por ohjl'lO establecer la co!¡:¡bo·
ración entre el Ministerío de Asuntos Sociales y la COlill.!nít.hd Autó
noma de Madrid p:-¡f2. el dt%rmllo de lus p;'ogramas expcrirr:.cnt<lks que
se csp;:,cifican en el 3.1::.',.;0 1 de este COl1\cnio.

Segundo.-La ConlunidJd Autóno:l1a de:' ~,bdrid pondr:i en marcha
los programas ex;):.'ruTIcnta!cs :l que se hacy referencia en el aparwdo
antcnor.

T::rccro.-Para sufr;.;g:Zf los costes de las mencionadas expC:'icnciJs, la
Comunidad Autónoma de t\-'1adrid aporta los medios personales y
rn:ltcriaics que se esp(·cifican en el anexo JI.

Cuarto.-El 0.-Iini"t("riú de .Asuntos Sociales, ("On cargo a su dotación
rrc~urlllcstaria27.02,3130.454, aporta la I,,~antidad de 90.65(1.000 pesetas
como participaCión l:¡] la financiación de los programas.

Qllinto.-El l\finisl<:rio de Asuntos Sociales transferirá los creditos
.Jcordados. una \Cl firmado este Convenio.

s:,\to.-L'i O}rr;un:Jad Autónoma de .I\Jadrid claborzrá, al f¡na!i.l~3r el
c-jcTcicio ccon¿mi::o, t!na !vkmoria que r('('oja:

Aetiyíds.ocs realízadas.
Kl'cursos utilizados.
S...ctorcs atendidos.
Rcsult"dos obtenidos.
Valoración del programa.
Di fjeuItades y propuestas.

Sépiimo.-Para el st'~uimiento del prc"ente Convenio se constituye
una ('omi"íón l\tixta f\)rmada por los siguientes miembros:

Dos representantes de.'! Ministerio de A<;untos Sociales.
Un representante de la Delegación del Gobierno del Estado en la

Comunidad Autónoma de Madrid.
Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Madrid,

Srrán funciünes d{~ e!>ta Comisión:

a) El conocimiento, seguimiento y valoración de los programas
<'h.'ordados.

b) La aprobación de la Memoria, .
e) La interpretación del presente Convenía.

La Comísión sc rt'unirá con la periodicidad que se determine en el
momc-nto de su constitución, que se lle\'3rá a cabo dentro de los quince
di<lS síguientes a la firma del presente Convenio y. en todo caso, durante
el mes de enero de 1991 para aprobar la Memoria a que se hace
referencia en el acuerdo sexto.

Octavo.-Estc Convenio tendrá vigencia durante el presente ejercicio
económico, pudiendo prorrogarse de manera expresa si el programa es
considerado válido y dependiendo de la dotación presupuestaria que
para tal fin pueda disponer el Mmistcrio de Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónüma de Madrid.

I'\o\'cno.-EI pres;::~te Convenio cntrará en vigor el mismo dfa de su
firma.-La Ministra de Asuntos Sociales. MJtilde Fernandcz Sanz.-El
Consejero de Educación, Jaime Lis~avetzky Diez.

ANEXO l

Programas a dessrroUar por la Comunidad· Autónoma de l\1.1!drid
en 1990

Cf\.~J.ción de dr,s Escuelas infamiles publicas en los municipios de
Vald('moro y Navalcarnero.


